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15. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público. 
15.1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y asegurar que dicho aforo, 
así como la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros se respeta en su interior. 
15.2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de 
forma que éste no sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores. 
15.3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá modificarse, cuando sea necesario, 
con el objetivo de garantizar la posibilidad de mantener  la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. Preferiblemente, 
siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, 
reduciendo así el riesgo de formación de aglomeraciones. 
15.4. En los establecimientos y locales que dispongan de aparcamientos propios para sus trabajadores y clientes, cuando el 
acceso a las instalaciones con los lectores de "tickets" y tarjetas de trabajadores no pudiera realizarse de manera automática 
sin contacto, este será sustituido por un control manual y continuo por parte del personal de seguridad, para mejor seguimiento 
de las normas de aforo. 
 
Este personal también supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida escalonada de los trabajadores a y 
desde su puesto de trabajo, según los turnos establecidos por el centro. 
 
En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, las puertas que se encuentren en el recorrido 
entre el "parking" y el acceso a la tienda o los vestuarios de los trabajadores permanecerán abiertas para evitar la manipulación 
de los mecanismos de apertura. 
 
16. Medidas adicionales aplicables a centros comerciales y parques comerciales. 
Los centros y parques comerciales abiertos al público deberán cumplir las condiciones siguientes: 
 
a) El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una única familia, no pudiendo simultanear su uso 
dos unidades familiares y debiendo procederse a su limpieza y desinfección de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.5 
de este Decreto. 
b) El uso de los aseos y salas de lactancia comunes de los centros y parques comerciales deberá ser controlado por 
el personal de los mismos, debiendo procederse a su limpieza y desinfección de acuerdo con lo establecido en el apartado 
5.5 de este Decreto. 
c) Se deberá proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas comunes y zonas recreativas de los 
centros y parques comerciales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de este Decreto, tanto antes de la apertura al 
público y después del cierre, como de manera regular durante el horario de apertura, prestando especial atención a las áreas 
de contacto de las zonas comunes, tales como suelos, mostradores, juegos de las zonas infantiles, y bancos o sillas. 
d) El personal de seguridad velará por que se respete la distancia mínima interpersonal de 1,5 metros y evitará la 
formación de grupos numerosos y aglomeraciones que se puedan formar, prestando especial atención a las zonas de 
escaleras mecánicas, ascensores, zonas comunes de paso y zonas recreativas. 
e) En la zona de aparcamiento, además de la desinfección continuada de los puntos de contacto habituales y puesta 
a disposición al alcance del cliente de gel hidroalcohólico, se fomentará el pago por medios electrónicos sin contacto de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 5.6. de este Decreto. 
f) En caso necesario, se utilizarán vallas o sistemas de señalización equivalentes para un mejor control de los accesos 
y gestión de las personas a los efectos de evitar cualquier aglomeración. Preferiblemente, siempre que el centro o parque 
comercial disponga de dos o más accesos, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo 
así el riesgo de formación de aglomeraciones. 
g) Se deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no sea superado 
en ningún momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores. 
 
III. Establecimientos de hostelería y restauración 
17. Establecimientos de hostelería y restauración. 
17.1. Podrá procederse a la apertura al público de los establecimientos de hostelería y restauración para consumo en el 
local siempre que se cumplan las condiciones previstas en el apartado IV de este Decreto y no se supere el 75 por ciento de 
su aforo. 
17.2. El consumo dentro del local podrá realizarse sentado en mesa, o agrupaciones de mesas, preferentemente 
mediante reserva previa. Deberá asegurarse el mantenimiento de la debida distancia física de 1,5 metros entre las personas 
sentadas en diferentes mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para 
este fin, deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima de seguridad 
interpersonal. 
17.3. Estará permitido el consumo en barra siempre que se garantice una separación mínima de 1,5 metros entre clientes 
o, en su caso, grupos de clientes. 
17.4. Podrá procederse a la apertura al público de las terrazas al aire libre de los estable- cimientos de hostelería y 
restauración, hasta el 100% del aforo autorizado, sin bien en todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida 
distancia física de al menos 1,5 metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. La ocupación máxima será 
de 25 personas por mesa o agrupación de mesas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser 
acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima de seguridad interpersonal. 
 
A los efectos del presente Decreto se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo espacio que, estando 
cubierto, esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos. 
 
17.5. En los bares especiales o pubs y whiskerías ubicados en Melilla, el aforo máximo será de un 75 por ciento. 
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